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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50  pías.
Seis meses.................... 9‘JO »
Tres id....................... 4*90  »

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la ('z«cc/iZ.=(Art. l.° del Código civil)—inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasia el i ceibo del numero siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vei iticarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65  »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
MSIMNCIA MI CONSEJO JI ’ilülSTOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. Ja Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 164.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

La Comisión organizadora de la 
Unión Médica Nacional en la quinta 
Región, ha elevado á este Ministerio 
una instancia en la que solicita que 
por este mismo Centro se disponga 
que en un dia marcado se reúnan los 
Médicos titulares en las cabezas de 
sus distritos judiciales, para cuyo 
fin se les conceda la oportuna auto
rización por el tiempo necesario pa
ra su ida y vuelta, y allí, congrega
dos y presididos por las Juntas de 
Unión Médica, en donde las hubie
re, ó por el Delegado de la Junta 
de Gobierno y Patronato, ó en su 
defecto por el titular más anciano, 
manifiesten cuáles son sus preten
siones en acta firmada, actas que de
berán remitir á los Gobiernos civiles 
y después á las Juntas provinciales 
de Unión Médica Nacional para 

concretar sus pretensiones, y en su 
consecuencia elevarlas al Gobierno 
de S. M. para que éste pueda apo
yarlas y resolverlas.

Fundamentan esta pretensión en 
^a necesidad de la unión de la clase 
médica como remedio para la reden-’ 
ción y disciplina de la misma:

Considerando que si bien no seria 
prudente conceder la autorización 
tan amplia y absoluta como se pre
tende para reunirse los Médicos ti
tulares en las cabezas de los distri
tos judiciales, porque el abandono 
en los mismos dias por todos los 
Médicos de sus respectivas locali
dades podría dar lugar á quebrantos 
en la salud pública, y si esto en 
cualquier momento no es oportuno, 
menos puede serlo en las actuales 
circunstancias, en que es preciso 
ejercer una constante vigilancia en 
cuanto se relacione con la misma, 
puede, no obstante, celebrarse la 
mencionada Asamblea, nombrando 
un representante por distrito judi
cial y obteniendo de los compañeros 
por medio de circulares aquellas 
manifestaciones que les lleven al 
logro de sus deseos ó formulándolas 
también ante la Junta de Gobierno 
y Patronato de Médicos titulares, 
que es la representación oficial de 
la clase, y ésta podía elevarla al 
Gobierno concretándolas y dándolas 
uniformidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que se acceda á lo 
solicitado por la Comisión organiza
dora de la Unión Médica' Nacional 
en la quinta Región en los términos 
que quedan expresados.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de mayo de 
1916.=Ruiz Jiménez.=Sr. Gober
nador de la provincia de.,.

(De la Gaceta núm. 144.)

8IN1STERI0 DE INSTRUCCION PÚBLICA I' BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 

Murcia la Cátedra de Economía Po
lítica y Elementos de Hacienda pú
blica, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en los Reales decretos de 30 de abril 
de 1915, 14 de abril de 1916 y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor _ 
en la Facultad de Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.” del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid Ies bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 26 de mayo de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur
cia la Cátedra de Procedimientos 
judiciales y Práctica forense, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en los Reales de
cretos de 30 de abril de 1915, 14 de 
abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad de Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.” del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 



dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co - 
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más 
que. este aviso.

Madrid 26 de mayo de 1916,=E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta nüm. 151.)

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Oviedo, la Cátedra de Elementos de 
Derecho Natural, que ha de proveer
se por concurso de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad que, habiendo ingresado por 
oposición ó por concurso, desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad asignatura igual á la vacante, 
y los Auxiliares que tengan legal
mente reconocido este derecho en 
virtud del Real decreto de 26 de 
agosto de 1910, y tengan el titulo 
profesional y administrativo que 
les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 26 de mayo de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 160.)

GoBierno civil.
Minas.

Habiendo sido renunciada por el 
interesado en el acto de la demar
cación la mina nombrada «La Mo
linera», número 2.522, de 16 perte
nencias de mineral de hierro, sita 
en término de Miranda de Ebro, de 
la que era registrador D. Ensebio 
Merino Gómez, he acordado con 
esta fecha acceder á lo solicitado, de
clarando franco y registrable el te
rreno que comprende.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y á los efectos 
del Reglamento general de la mi
nería.

Burgos 12 de junio de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Juan José Serrano y Carmona.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayunta

miento de Pinilla Trasmonte el opor
tuno expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 24 de 
mayo último, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la ley previene, á más 
repartir entre los demás pueblos 
de la provincia en el siguiente año, 
se- publica el presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los demás 
pueblos, á fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud é im
portancia de la calamidad, lo que se 
les ofrezca y parezca, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
ticulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 9 de junio de 1916.=E1 
Vicepresidente, Rafael Dorao.

Habiendo incoado el Ayunta
miento de Cilleruelo de Arriba el 
oportuno expediente, en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial, por pérdidas de cosecha, oca
sionadas á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
dia 24 de mayo último, y como 
según lo dispuesto en el Reglamen
to de 30 de septiembre de 1885, el 
importe del perdón que, en su caso, 
haya de concederse al pueblo recla
mante será, como la ley previene, á 
más repartir entre los demás pue
blos de la provincia en el siguiente 

año, se publica el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los demás 
pueblos, á fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud é im
portancia de la calamidad, lo que se 
les ofrezca y parezca, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
ticulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 9 de junio de 1916.=E1 
Vicepresidente, Rafael Dorao.

rúa— eme i iwr’i i

Providencias judiciales

Una bodega con lagar, á las Bo
degas Nuevas, que linda por E. otra 
de Esteban Rojo, N. S. y O. escam- 
pado, en 100.

Una tierra á la Fuente Chiquita 
de 24 áreas, linda N. y E. Estanis' 

lao Villalmanzo, S. Nemesio Ramos 
y O. de Julio Araus, en 150.

Un majuelo á la Somadilla, de 
400 cepas en igual número de metros 
cuadrados, linda N. herederos de 
Juliana Revilla, O. de Clemente Va- 
llejo, S. y E. camino, en 25.

Una viña á la Calleja, de 150 ce
pas en igual número de metros cua
drados, linda N. y O. Gabino Gil, 
S. Pedro Villaverde y otros y este 
Manuel Villaverde, en 25.

Una tierra al Corral Viejo, de 
16 áreas, linda N. Nemesio Ibáñez, 
S. Carlos Ibáñez, E. linde y 0, ca
mino, en 40.

Otra al camino de Lerma, sem
brada de trigo, de 12, que linda ñor- 
te arroyo, S. camino, E. Juliana Re- 
villa y O. Victor Araus, en 45.

Otra en Fuente Sauces, de 96 
áreas y 59 centiáreas, sembrada -de 
trigo, que linda N. Gervasio Santa 
Maria, S. Maximino Andrés, E. Pe
dro Ibáñez y Fidel Ramos y 0. eji
dos concejiles, en 70.

Otra en el mismo pago, de 16 y 
nueve, sembrada de trigo, linda
N. Hermenegildo Villaverde, S. Pa
blo Villaverde, E. Juan Revilla y
O. ejidos concejiles, en 10.

Otra en el propio pago, de 21 y 
46, sembrada de trigo, linda N. Ger
vasio Santa Maria y demás aires te
rrenos concejiles, en J.5.

Otra en Aniatúa, de 75 y 12, sem
brada de trigo, que linda N. Maxi
mino Andrés, S. ejidos. concejiles, 
E. Leonardo Ramón y O. cañada, 
en 60.

Otra en Barcialaguna, de 32 y 20, 
sembrada de trigo, linda N. Maximi
no Andrés, S. José Ramos, E. Aga- 
pito y José Gil y regañón cañada, 
en 45.

Otra en Alto la Rica, de 32 y 29, 
sembrada de trigo, linda N. Victor 
Villaverde, S. camino de Villama- 
yor, E. terreno de Cantispada y 
O. camino de Villamayor, en 35.

Otra en el mismo pago, de 32 y 
20, sembrada de trigo, que linda 
N. camino, E. Gervasio Santa Ma
ria, S. y O. tierras concejiles, en 35.

Otra al Alto del Prado, de 12 

áreas, que linda por todos los aire5 
ejidos concejiles, sembrada de tn 

go, en 35.
Otra en Carrasquián, de 32 áreas 

y 20 centiáreas, sembrada de trigo, 
linda N. D.“ Carmen Cecilia, S. P®

Burgos.
Requisitorias.

De Gracia Expósito (Antonio), co
nocido por Gregorio González Gil, 
domiciliado íntimamente en Zara
goza, comparecerá en término de 
cinco dias ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, para hacerle 
saber la pena solicitada por el señor 
Fiscal en causa por tentativa de 
robo, instruida por este Juzgado, 
bajo apercibimiento si no comparece 
de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho y ser declarado 
rebelde, cuyo sujeto es de 23 años 
de edad, hijo de padres desconoci
dos, natural y vecino de Zaragoza, 
soltero, jornalero y cón instrucción.

Burgos 8 de junio de 1816,—Luis 
Zapatero.

Espeso Reglero (Perpetua), cono
cida por Angeles Reglé Espeso, do
miciliada últimamente en Burgos, 
comparecerá en término de quinto 
dia ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, para prestar declaración 
por corrupción de menores, instrui
da por este Juzgado, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Burgos 9 de junio de 1916.=Luis 
Zapatero.
• ■ ■ -- "«m—Wirg»- flKSSSeMcwow* *-—------- --

Berma.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Bernardino Fer
nández Manso, vecino de Zael, en 
causa que se le siguió sobre robo, 
se anuncian á la venta en pública 
subasta cuantos bienes le han sido 
embargados, que son los siguientes:

Una casa en el casco de Zael, en 
la calle del Tercio, número 5, de un 
piso, surca por derecha entrando 
calle, izquierda y espalda de Cipria
no Rencellares, tasada en 500 pe
setas.



ACUERDOS MUNICIPALES
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Ayuntamiento de Lodoso.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación ij Junta mu
nicipal durante el primer trimestre 
de 1916.
El dia l.° de enero quedó consti

tuido el Ayuntamiento en la forma 
siguiente: Alcalde-Presidente, don 
Patricio Martínez Peña; Teniente de 
Alcalde. D. Pedro Alonso Rio; Re
gidor Sindico, D. Pedro Marcos Rio; 
primer Regidor, D. Alejandro Pérez 
Vivar; segundo id., D. Eustaquio 
Rio Barrio; tercero id., D. Floren
tino Rio y Rio, designando los do
mingos de cada semana, á las diez 
de la mañana, para la celebración de 
las sesiones ordinarias.

El 9 se acordó fijar tres secciones 
para la renovación de la Junta mu
nicipal de este distrito, eligiendo dos 
Vocales por la primera sección, dos 
por la segunda y dos por la tercera 
y que se anuncie al público por tér
mino de ocho dias para oir recla
maciones.

El 16 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 23, no habiéndose producido 
reclamación alguna, se señala el 
dia 30 del corriente para el sorteo 
de Vocales y que se anuncie al pú
blico, conforme dispone el articulo 
68 de la ley Municipal.

El 30 se practicó el sorteo de Vo
cales que en concepto de contribu
yentes han de formar parte de la 
Junta municipal de este distrito, en

18

Oí

I'

Quintanarruz.
D. Ildefonso García Campo, Secre

tario del Juzgado municipal de 
este distrito,

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado, por or
den del Sr. Juez de instrucción del 
partido de Briviesca, en virtud de 
las diligencias practicadas contra las 
gitanas Pascuala Jiménez Jiménez y 
Antonia Jiménez García, por hurto 
de efectos, juicio verbal de faltas, 
cuya sentencia y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En Quintanarruz á 2 
de junio de 1916, constituido el Tri
bunal municipal del mismo, com
puesto del Sr. Juez Presidente, don 
Matías Rodríguez Ubierna, y de los 
Sres. Adjuntos, D. Manuel Gutiérrez 
Alonso y D. Victor Sáiz Conde, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos con
tra Pascuala Jiménez Jiménez, sol
tera, de 13 años de edad, gitana, sin 
domicilio y contra Antonia Jiménez 
García, de 18 años, casada y tam
bién gitana y sin domicilio, sin ins
trucción y sin antecedentes penales, 
sobre hurto de efectos, siendo parte 
el fiscal municipal,

Fallamos: Que debemos de conde
nar1 y condenamos á la denunciada 
Pascuala Jiménez Jiménez, á dos 
dias de arresto menor y la tercera 
parte de las costas, y á la otra de
nunciada Antonia Jiménez García 
á la pena de cinco dias de arresto y 
pago de las dos terceras partes de 
costas, y en caso de insolvencia á un 
dia de arresto por cada cinco pese
tas, devolviéndose los efectos hurta
dos á sus respectivos dueños, remi
tiéndose una copia literal certificada 
de esta sentencia al Juzgado de 
Instrucción de este partido, é inser

pública subasta para coú sil valor 
hacer pago de las responsabilidades 
dichas.

Las personas que quieran hacer 
postura acudan á la sala audiencia 
de este Juzgado, el dia 3 de julio 
próximo, á las diez, que se les 
admitirá la que hicieren, siendo 
arreglada á derecho; debiendo los 
licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas; advir
tiéndose que no se han presentado 
los títulos de propiedad de los in
muebles.

Dado en Villarcayo á ‘27 de mayo 
de 1916.r=Julián Iñiguez.=Por su 
mandado, Lie. Mariano Adán.

tándose, para la notificación de los 
condenados, el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el 
Boletín Oficial. Asi por esta nues
tra sentencia, que se notificará al Mi
nisterio fiscal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Matias Rodrí
guez.—Manuel Gutiérrez. — Victor 
Sáiz.—Ildefonso García.

Publicación.—Leída y publicada 
fuá la anterior sentencia por el se
ñor ponente, D. Manuel Gutiérrez 
Alonso, hallándose celebrando au-1 
diencia pública el Tribunal munici
pal de este distrito, en el propio 
dia de su fecha, de todo lo cual, 
yo el Secretario certifico.—Ildefonso 
Gurda.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente, la que 
con el visto bueno del Sr. Juez, fir
mo en Quintanarruz á 7 de junio de 
1916.=E1 Secretario, Ildefonso Gar- 
cia.=V.e B.°=E1 Juez municipal, 
Matias Rodríguez.

Roa.
D. Emilio Lacalle Matute, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se instruye sumario 
Por sustracción de dos caballerías, 
cuyas señas á continuación se in
sertan, de la propiedad de Nicolás 
Sanz Labrador, vecino de Anguix, 

ocurrida en la noche del 5 al 6 del 
setual, las cuales tenia en la cuadra 

la casa que habita, y se llama á 
*as personas que puedan aportar al- 

8UD dato para el esclarecimiento del 

hecho, á fin de que comparezcan en 
término de diez dias ante este Juz
gado á prestar declaración.

Al propio tiempo se encarga á 
las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y ocupación de dichas caballerías, 
poniéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Señas de las caballeril 8
Un macho de siete años, alzada 

siete cuartas próximamente, pelo 
negro, corpulento y con un sobrehue
so en la barba.

Otro macho de cuatro años, pelo 
rata, corrido de vv ntos y sin más 
señas particulares.

Dado en Roa á 9 de junio de 1916. 
^Emilio Lacalle.=Por su manda
do, Jesús L. Vivar. 

yo Villaverde, E. y 0. ejidos con

cejiles, en 30.
Otra al canino de Lerma, de 42 

y 93, linda N. camino, S., E. y O. eji
dos concejiles, en 15.

Un majuelo en el Tejar, de 150 ce
pas, linda N. Máximo Ibáñez y ca
mino, S. Gabino Gil, E. camino y 
0, Pedro Ibáñez, en 15.

Una casa en el casco del pueblo 
deZael, calle de la Iglesia, sin nú
mero, con un corral á la entrada, que 
surca por derecha entrando pajar de 
Francisco Revilla Aráis, izquierda 
casa de Teresa Arlar.zór, espalda 
¿.trapito .Gil y. frente, calle de la 
Iglesia, en 200.

Un pollino de 12 á 13 años, de 
seis cuartas de alzada, depositado 
en poder de Hermenegildo Villaver
de, en 100.

Las anteriores fincas, que radican 
en jurisdicción de Zael y pertene
cen al penado Bernardino Fernán
dez Manso, sin que conste porqué 
concepto ni si las tiene ó no inscrip
tas en el Registro de la Propiedad, 
se anuncian á la venta en pública 
subasta, la cual tendrá lugar simu1- 
táneamente ante este Juzgado y 
ante el municipal de Zael, el dia 
l.° de julio próximo y hora de las 
once de su mañana, debiendo los 
que se presenten como licitadores 
hacer exhibición de su cédula per
sonal y consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de lo que intenten su
bastar, todo lo cual se venderá se
paradamente, previniéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que no hay títulos de pertenencia 
délas fincas, siendo de cuenta del 
comprador los gastos de escritura 
que haya de otorgarse, y que este 
Juzgado se reserva aprobar la su
basta que resultare más ventajosa.

Dado en Lerma á 7 de junio de 
1916.=zVicente Henche.=El Secre
tario, =P. S., Félix Nebreda.

Villarcayo.
D. Julián Iñiguez Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias á que fué condenado Domingo 
Alonso López, vecino de Nofuentes, 
en causa sobre sustracción de di
nero, se le han embargado los bie
nes que á continuación se expresan:

Una heredad al término del Llano, 
del pueblo de Nofuentes, de 32 
áreas y 19 centiáreas de sembra
dura, linda N. Melino Ruiz Trechue- 
lo, S. Enrique Alonso, E. y O. ca
mino, tasada en 75 pesetas.

Otra á la Muela, de 21 y 44, linda 
N. Filmas Pereda, S. Miguel Fon- 
techa, E. Manuela Aba^cal y oeste 
Marqués de Espinosa, en 72.

Otra al término del Gorrión, de 
17 y nueve, linda N. Juan Rosales 
González, S, poyo, E. arroyo Go
rrión y O. Clara González, en 37.

Nueve hectolitros, 94 litros y 37 
centilitros de trigo, en 268*75.

Cuatro hectolitros, 25 litros y 
cinco centilitros de habas, en 84*33.

Mil setecientos dos kilogramos de 
paja de trigo en 103*60.

Ciento quince kilogramos de paja 
de habas, en 2.

Ciento quince kilogramos de pa
tatas, en 10.

Ochenta y tres litros y 25 cen
tilitros de yeros, en 18.

Ciento treinta y ocho kilogramos 
de paja de yeros, en 4*80.

Dos hectolitros, 26 litros y 62 
centilitros de alholvas, en 36*75.

Cuyas fincas y frutos se sacan á



Conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Municipal, re
sultando elegidos: para la primera 
sección, D. Blas Santidrián Olmo y 
D. Felipe Eio Marco; para la segun
da, D. - Marcelino Rio Rojo y don 
Francisco Rojo Alonso, y para la 
tercera, D. Galo Pérez Rio y don 
Francisco Quintano Martínez, acor
dando se anuncie al público en los 
sitios de costumbre.

Quedar enterados de haberse prac
ticado la rectificación del alista
miento.

El 6 de febrero no se celebró se
sión por falta de número de señores 
Concejales.

El 13 se acordó reunir la Junta 
municipal para que tomara posesión, 
en vista de no haberse presentado 
reclamación alguna.

Quedar enterados de la rectifica
ción definitiva del alistamiento.

El 20 se acordó quedar enterados 
de haberse practicado el sorteo de 
los quintos en el dia de la fecha, 
conforme lo dispone la vigente ley 
de Reclutamiento.

El 27 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Conce
jales.

El 5 de marzo se acordó celebrar 
la Fiesta del Arbol, el dia 12 del co
rriente, haciéndose público para co
nocimiento del vecindario é invi
tando á los funcionarios públicos 
para su asistencia al acto.

Practicar la clasificación de sol
dados como está dispuesto por la 
Ley, dando de prórroga para la pre
sentación del mozo número 2, resi
dente en Francia, hasta el dia 19 del 
corriente, ó certificación de haberlo 
hecho ante el Consulado de España 
en Francia.

El 12, procedióse á las plantacio
nes de los árboles en el sitio señala 
do, con asistencia del vecindario, 
por los niños de la Escuela.

Se acordó remitir al Sr. Jefe de 
Trabajos Estadísticos las certificacio
nes de los que han adquirido y per
dido la vecindad á los efeetos elec
torales.

El 19, dió cuenta el Sr. Alcalde 
de haberse recibido, procedente del 
Consulado general de España en 
Francia, las certificaciones de reco
nocimiento y talla del mozo Isaías 
Martínez Peña, número 2 del actual 
reemplazo.

El 26 se autorizó á D. Aniano Pé
rez para que recoja del Archivo pro
vincial las cuentas municipales apro
badas hace cinco años.

Que se remita al Sr. Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta

miento e 1 estado de los mozos alis
tados en el actual reemplazo.

Y para que conste y dar cuenta al 
Ayuntamiento, formo el precedente 
extracto en Lodoso á 23 de abril de 
1916.=E1 Secretario, Aniano Pérez 
Rio.

Aprobación.—En sesión celebrada 
en este dia, acordó aprobar el pre
cedente extracto de sesiones por él 
celebradas, durante el primer tri
mestre del corriente año, y que se 
remita al Sr. Gobernador civil, á los 
efectos ordenados en el articulo 109 
de la ley Municipal.

Lodoso l.° de mayo de 1916.=E1 
Secretario, Aniano Pérez Rio.= 
V.6 B.°=E1 Alcalde, Patricio Mar
tínez.

Anuncios Oficiales 

ficantes fie sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 10 de junio de 1916.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Fis- ■ 
cal municipal suplente de Espinosa 
de los Monteros, partido judicial de 
Villarcayo, que se proveerá con arre
glo á lo determinado en el artículo 
7.° y sus concordantes de la ley de 
5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio-en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 10 de de junio 1916.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

Alcaldía de Roa.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito mu
nicipal, base para los repartimientos 
que han de regir en el año de 1917, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría por término de quince dias, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Roa 7 de junio de 1916.=E1 Al
calde, Cirilo Garcia.

Igual antincio hacen los Alcaldes de 
Acodillo.
Barcina de los Montes.
Miraveche.
Hontanas.
Tordueles.
Oña.
Pinilla dé los Moros.

Respecto de rústica y pecuaria:
Quintanilla del Coco.
Pradoluengo.
Palacios de Riopisuerga.

Respecto de rústica y urbana: 
Villafruela.

Respecto de rústica
Villambistia.

Alcaldía de Villariezo.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente en este térmi
no municipal, cuyo resultado ha de 
servir de base al apéndice que ha de 
formarse para 1917, se hallará de ma

nifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de och 
días, que se contarán desde la ¡nset 
ción de este anuncio en el Boi$ 
Oficial, pasados los cuales no 
admitirá reclamación alguna,

Villariezo <9 de junio de 1916—p 
Alcalde, Eladio Ibáñez.

Alcaldía de Nava de Roa.
Habiendo sido confirmada por]. 

Comisión mixta de reclutamiento ¿ 
esta provincia la declaración J¡ 
prófugo del mozo Lesmes Olay, 
Rubio, hijo de Emeterio y Eusebia 
número 4 del sorteo y reemplaa 
del año de 1914, ruego y encargo 
todas las Autoridades procedan 
su busca y captura, y, caso de se 
habido, le pongan á mi disposiciói 
para ser conducido á la indicada Ce 
misión mixta' de reclutamiento 4 
esta provincia.

Nava de Roa 9 de junio de 1916, 
=E1 Alcalde, Crescencio Garcia,

Anuncios particulare
CAJA DE AHORROS

DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado 
luengo, Salas de los Infantes, Villa 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caji 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismoi 
se hace con la mayor facilidad, p® 
los reintegros se efectúan e 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cea 
tral: de nueve á una y de tres á sen 
los días laborables y de diez á doce 

Q 
los festivos.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.— I®11

Calvo, 18, pral.—Burgos.

Se ha escapado del domicilio i*  

su dueño un caballo rojo, cola cor*  
con un lunar blanco en la Patí'! 

quierda, altura seis cuartas y 
cerrado y con la carrillera repela1* 
Se ruega á quien sepa su paiadei 
avise á su dueño Ignacio Trazaba, 

o_4 
en Belorado. ,

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
10 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Juez municipal de San Quirce de 
Riopisuerga, D. José Serrano Garcia.

Fiscal municipal de Quintana del 
Pidió, D. Eduardo Sancha Maestre.

Juez municipal propietario de 
Zazuar, D. Agapito Sauz Martínez.

Juez municipal suplente de Cía- 
doncha, D. Timoteo Santos Cobos.

Fiscal municipal propietario de 
Quintanarraya, D. Broto Sebastián 
Pérez.

Juez municipal suplente de Salas, 
D. Santiago Izquierdo Blanco.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 10 de junio de 1916.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Aguilar de 
Bureba, partido judicial de Bri- 
viesca, que se proveerá con arreglo 
á lo determinado en el articulo 7.° 
y sus concordantes de la ley de 5 
de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi Imprenta Provincia1-


